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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
[Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado admmcilic^Bmestre, iS pesetas ; semestre, 30, v un año, 60? *^"
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas •

se-mestre, v un año, 72.
pcscias . se-

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-2 m a }
a

Peset fs :- semest >-e, 16, v un año, 72 ; V fuerade Madrid: 35 al trimestre; so al semestre, y 100 ai añoSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo^ del Dr. EsquTrdó? h(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
tri-

PutuuAnuncios procedentes de la DiputaciónTv^^^B
vmcial: línea o fracción...

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción'.'. 2'oolídem particulares v avisos financien \u25a0
v'enen obligados al oaeo del kmpuesto del 1imbre correspondiente.

L"Un8M *•m,<,«» Por H 10uldel espacio qur .„u„,
ei «nuncio.

Administración y Talleres:
(Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juantíe Dios).— Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos
Súnu ro atrasad*, ¡ 1 pesel

¡Arriba España! ¡Viva Franco! Viva España!
obierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas yleco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecución
de las Obras de reforma de los loca-
les de cocina y servicios en el Colegio
de la Paz.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

i.irdo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja Genera] ie Depó-
sitos o *n la de Tporación la
cantidad que represente el 2 por ICO
del importe <|el presupuesto de con-
trata, o sea 4.288,20 pesetas en me-
tálico 0 efectos públicos al precio de
su cotización oJ
("rédito Local.

M IX A S iLos licitadores podrán presentarse
oor sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Joaquín Ba-

rra! Balsa, \-ecino de Vicálvaro, José
Calvo Sotelo, 7, 'ha presentado en es-
te Gobierno de provincia, el día 9 de
febrero de 1943, una solicitud pidien-
|do la propiedad de 16 pertenencias de
una mina de sílice, cuyo expediente
tiene el núm. 1.429, que tendrá por
nombre «¡La Tomellosa», sita en el
paraje «Cerro 'La Tomellosa», térmi-
no municipal de Tielmes (Madrid).

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 110.516,51 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Queda terminantenu rite prohibida
la cesión de los s después de
adjudicados.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle de

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julo de
1924, el día 31 de mayo actual, a las
doce y media, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Vo-
cal Gestor en quien delegue.

..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de .... se com-
promete a tomar a su car»,ro las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, con la baja
de un ... por 100 de la cantidad tipo;
igualmente se compromete a abonar a
los obreros la remuneración por jor-
nada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
nbonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a h
tablecido por las entidades para ello
competentes.

El licitador que después de consu-
mido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la 0 constituyera depósito incomple-
to, se entenderá* que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.Designa las 16 pertenencias que

-solicita en esta forma : El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata.

Se tendrá por punto de partida una
calicata que existe en lo alto del men-
cionado Cerro ¡/desde dicho punto de
partida, en dirección \., se medirán
200 metros, para colocar la primera
estaca; de primera a segunda, al E.,
200 metros ; de segunda a tercera, al
S., 400 metros ; de tercera a cuarta,

al O., 400 metros ; de cuarta a quin-
ta, al N., 400 metros," y de quinta a
primera, al E., 200 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las 16 per-
tenencias solicitadas.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbra 'o del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons
tituído en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 2.210,33 peseras 'en me-
tálico o.efectos públicos al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente V la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diea a dore, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial sé efectuarán duran-
te el mismo plazo, adm tiéndose pro-
posiciones en las Ofú ¡ñas centrad
en la Dirección de ¡os Kstiblecimien-

ie Beneficencia Provine al.

Madrid, 18 de mayo de 1043
Secretario, Filiberto López.

-El

(O. 4-4'*)

La Comisión Gestora, en sesión de
12 de mayo de i<>43. ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
N'egociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecución
de las obras de instalación de! servi-
cio de Traumatología en la sa'a no-
vena del Hospital Provincial.

V habiendo sido admitida por de-
creto de 20 de abril de 1943 la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio Je edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Tiel-
mes, en cumplimiento de lo dispues-
to en los arts. 23 y 24 de la ley de
Minas de 4 de marzo de 1868, con el
fin de que los que se crean con dere-
cho presenten sus oposiciones al éx-

celentís:mo Sr. Gobernador, dentro
del plazo de sesenta días.

Madrid, 20 de abril de 1943.—Ma-
nuel de Landecho.

Queda terminantemente prohibida
la.cesión de los servicios después de
adjudicados.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales v definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provincia

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera- depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a
la cantidad que represente el 2 por 100

del depósito provisional constituido.

Los I podrán presentarse
jx>r sí o por otra persona

con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores

de la Beneficencia Provin-
cial.Servirá de tipo para la suba<-

cantidad de 214.410,48 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

El licitador que resulte adiudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por 100 de! presupuesto
de contrata.

Modelo de proposidón
Don que habita en , calle de

. ., núm. .... enterado del anuncio pu-
blicado con fecha y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta deB

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con e! Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 31 de mayo actual, a las
doce, en el Palacio de esta Corpora-
ción, y bajo la presidencia de! que lo
es de ía misma o del señor Vocal Ges-
tor en quien delegue.

E| plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituvan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas centrales y
en la Dirección de los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial.

-4-409) se com-
(G. C—1.595) promete a tomar a su carro las men-

cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, con la baja
de un ... por 100 de la cantidad tipo;
igualmente se compromete a abonar a
los obreros la remuneración por jor-
nada legal v horas extraordinarias.
que no será inferior a los linos c\\
abonen en la localidad donde las

Diputación Provincial
de Madrid

Las proposiciones se presentarán
extendidas en pape! timbra 'o del
tado, clase 6.*, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y de!

Seccién de Fomento.
—

Negociado -i.°
La Comisión Gestora, en sesión de

»2 de mavo de i943, ha acordado sa-
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obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido por las entidades para ello
competentes.

Precio 'pfv
buco

derecha despuntada, izquierda rajada
llana derecha hierro T.

Lo que se hace público por elsenté, advirtiéndose :
pre-

Que expresada finca sale a terosubasta sin sujeción a tipo
Que para tomar parte en la subast,deberán los licitadores consignar n7viamente, en la mesa del Juzgado

en el establecimiento destinado °iefecto, una cantidad igual, por 10 m!nos, equivalente al diez p0r ciernoefectivo de la suma -de siete mil «eiscientas cincuenta pesetas sesenta vun céntimos que sirvió de tip0 par:
la segunda subasta, sin cuvo rem/amyíoserán admitidas sus n™':"

Pesetas kilo

Madrid, 18 de mayo de 1943.
—E

Secretario, Filiberto López.

2, 3, 4 y 5- Novillas : al parecer,
suiza, blanca y negra, con hierro (V,
de unos dos años ; corta edad, sin hie-
rro, pelo blanco y las mismas señas
en las orejas que la vaca reseñada con
el número 1;negra, sin llegar al año,
con las mismas señas en oreja y llana
derecha que la vaca ; rubia, con algu-
na raya seminegra, el mismo hierro y
señas de orejas, no llegará al año.

Vacuno menor

(jO-—4-497) Canal
Clase extra
1.a clase ...

6,865
17,1625
10,64075

7,20825
4,00

Verificada la recepción y.aprobada
la liquidación de las obras de riego
asfáltico de los kilómetros ial 4 de
la carretera de Fuentidueña a Colme-
nar de Oreja, ejecutadas por el con-
tratista don Floriano Marcos García,
se hace público por medio del presen-
te anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda
ser devuelta la fianza constituida.

2.a clase ... «.
Sebo ...
Hueso blanco 1,60

Lanar mayor
Canal
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

4,74i

6.6374
6^633
3-3i87

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lanar menor
Miraflores de la Sierra, 13 de mayo

de 1943.
—El Alcalde, Dámaso Lo-

rente.Canal
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

cíones

Que dicha finca sale a tercera subasta, a instancia de la parte actora"sin haber sido suplidos los títulos dépropiedad que' pudieran, en su casoexistir con relación a dicho inmuebledebiendo, por tanto, el rematante ve'nficar la inscripción en la forma que
determina la regla quinta del artícu-lo ciento tres del vigente Reglamento
para la ejecución de la ley Hipote-

5.3°
7,4,2o
6,890
3*710

(G. C.—1.908) (O.-4.498)Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro de! plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

LOZOYUELA
También fueron aprobados por esta

Junta Provincia] de Precios, con carácter
provisional hasta que sean ratificados por
la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, los precios que regirán
para las distintas clases de carnes de cor-
dero lechal, que son los siguientes:

Habiendo sido aprobado por -este
Ayuntamiento el Presupuesto municipal
ordinario para el año 1943, se expone al
público por término de quince días en la
Secretaría del Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones contra el mismo, con arre-
glo al artículo 301 del Estatuto Munici-
pal y 6.° del Reglamento.Precio pú-

blico Lozoyuela, 6 de mayo de
Alcalde, P. O. (firmado).

1943.—El
cana

Pesetas kilo
Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito reclamado en estos autos,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda -.subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de su aproba-
ción, y pudiendo hacerse éste a cali-
dad de ceder, estando los autos de
manifiesto a los licitadores en la Se-
creta ría del infrascrito.

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos cuarenta y tres.

Madrid, 18 de mayo de 1943.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique M.Sierra.

(G. C.
—

1.910) (X.—3.923)

(O.—4-495)
Cordero lechal

Canal
Chuletas y pierna...
Paletilla y pescuezo
Cabeza.
Asadura ...
Patas

7,4784 SIETEIGLESIAS
9,72i4
8,2258

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto municipal
ordinario para el año 1943, se expone al
público por término de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento para oír
reclamaciones, con arreglo al artículo
301 del Estatuto Municipal y 6.° del Re-
glamento.

Ayuntamiento de Madrid 5,9976
6,37245
2,2491

Tenencia de Alcaldía del distrito de
Chamberí

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, debiendo los industriales te-
ner expuestas en sus establecimientos a
la vista del público una relación con to-
dos los precios de las carnes por kilogra-
mo y por ración a suministrar, castigán-
dose severamente su incumplimiento.

Madrid, 8 de mayo de 1943.
—El Go-

bernador Civil Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

Don José Navarro Morenes, Teniente
Coronel de Caballería, Teniente Alcal-
de y Presidente de la Comisión de

Sieteiglesias, 6 de mayo de 1943.
—

El
Alcalde, P. O. (firmado).

(G. C—1.909) (X.—3.924)

Hago saber :Que debiendo acreditar-
se, como se determina en el artículo 293
del Reglamento de Reclutamiento y Re-
emplazó del Ejército, se halla en ignora-
do paradero don Eduardo Rincón Casti-
llejos, padre del mozo del reemplazo de
1940 por el cupo de este distrito Eduar-
do Rincón Cabrerizo, que habitaba en la
calle del General Pardiñas, núm. 12, por-
tería, para que la ausencia se haga cons-
tar en expediente de prórroga de incor-
poración a filas de primera clase que se
tramita a favor del mencionado mozo por
la excepción de hijo de abandonada, y a
los efectos expresados, se ruega a toda
persona que sepa o tenga noticias del au-
sente, lo ponga en conocimiento de esta
Tenencia de Alcaldía, sita en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

—
José Navarro Mo-

renes.

Quintas del distrito de Chamberí,
VELILLADE SAN ANTONIO „

Las relaciones, de altas y bajas solici-
tadas en el Registro Fiscal de -Edificios
y Solares y Contribución Rústica de este
Municipio ,para el año 1944, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones.

(G. C-1.832) El Secretario,
Cándido García

AYUNTAMIENTOS uan A. Pacheco
(A.—1.196)

DE LA PROVINCIA
Velilla de San Antonio, 7 de mayo de

1943.
—El Alcalde, C. Bermejo.

(G. C—1.907) (X.—3.922) JUZGADO NUMERO 5VALLECAS
Se pone en conocimiento de los se-

ñores contribuyentes de este término,
que las Matrículas de los arbitrios que
a1 pie se detallan, quedan expuestas
al público durante el plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la
fecha de este anuncio.

CÉDULA DE CITACIONPROVIDENCIAS JUDICIALES El señor Juez de primera instancia
número cinco, de Madrid, en los autos
de mayor seguidos en dicho
Juzgado, a instancia del Procurador
Sr. Avila, representando a doña Ma-
ría del Pilar y doña Blanca de la Cer-
da y Avila, como herederas del exce-
lentísimo señor don Emilio de la Cer-
da y López Mollinedo, contra don
Epifanio Horcajada Plaza y su espo-
sa, doña Trinidad Salcedo Pinilla, y
en caso de haber fallecido los dos o
cualquiera de ellos, contra quienes re-
sulten ser sus herederos o causaha-
bientes, sobre reclamación de canti-
dad, a instancia de la parte actora y
como medio de prueba propuesto por
la misma, que ha sido declarado per-
tinente, ha asordado se cite por medio
de la presente a los referidos deman-
dados, para que el día veinticinco del
actual mes de mayo, a las diez y me-
dia horas, comparezcan ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a absolver las
posiciones que se le formulen y reco-
nozcan los documentos acompañados
con la demanda ;apercibidos de que si
no comparecen, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C.
—

1.911) (X.—3.925) Durante dicho plazo se admitirán
cuantas observaciones estimen perti-
nentes, respecto a inclusión, exclusión
o reforma de cuota, pasado el cual se
procederá al cobro de la exacción, no
admitiéndose, por tanto, reclamacio-
nes posteriores.

JUZGADO NUMERO 10

Comisaría General de Abaste* EDICTO

cimientos y Transportes
En los autos de menor cuantía que

se siguen en el Juzgado número diezde Madrid, Secretaría de don Candildo García Caamaño, a instancia del
Procurador don Eugenio SánchezValdemoro, en nombre de doña Ma-na Peñaba Rupérez, contra don Al-fonso Hernández de Santaolalla ydon Francisco Toullet del Pozo sobre pago de cantidad, por proveído
de esta fecha he acordado sacara la venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, la si-guiente M

Junta Provincial de Precios Vallecas, 7 de mayo de 1943.
—

El
Alcalde (firmado).

PRECIOS DE LA CARNE
En cumplimiento de lo ordenado en la

Orden del 10 de abril del Ministerio de
Agricultura y lo establecido en la Circu-
lar núm. 377 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, y una vez
aprobados por esta Junta Provincial de
Precios, se pone en conocimiento de in-
dustriales y público en general que a par-
tir de esta fecha los precios que regirán
para las distintas clases de carne en esta
capital y provincia, durante los meses de'
mayo, junio y julio, serán los siguientes:

Arbitrios que se citan
Calderas y motores.
Toldos e instalaciones voladizas.
Muestras, letreros y anuncios.
Entrada de carruajes.
Inspección de ganado de leche.
Inspección de establecimientos co-

merciales.
Quioscos, básculas, etc.
(G. .C—1.867) (O.—4.491)

Finca
Una parcela de terreno sita en estacapital, barrio de la Prosperidad, dis-trito de Buenavista, Sección terceradel Registro de la Propiedad delNOrte, calle de Santa Hortensia nú-mero veintidós, cuya superficie es dedoscientos treinta y dosímetros no-

venta y tres decímetros cuadrados
cimetros cuadrados
d^Sw I"13

'
6 # ha seña,ad o el

Wae sT i""'0 ******
a ,a *

dienri V ""'"i""3 ' e" ,a Sa,a av-enencia de este Juzgado.

Precio pú
blico

MIRAFLORES DE LA SIERRA
El día 6 de los corrientes han sido

encontradas en este término municipal
las reses vacunas cuyas características
se consignan a continuación, y las
cuales están depositadas a disposición
de este Ayuntamiento, para su entre-
ga a los legítimos propietarios:

Pesíta? kilo

Vacuno mayor Dado en Madrid, a once de may
de mil novecientos cuarenta y tres.

Canal ...
Clase extra
r.a clase ...

6,255
T5,o375
9,69525
6,56775
4,00
.1,60
0,90

El Secretario
(Firmado2.* clase

Sebo ...
Hueso blanco
Hueso rojo ...

i. Vaca, cuatro años, negra, cola
y parte de la barriga blanca ¡"lleva co-
llar con cencerro, sin 'badajo ¡ oreja

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado
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JUZGADO NUMERO 5 tinción -el precio del remate, el cualpodra hacerse a calidad de cederlo aun tercero.

Sentencia te mandamiento por duplicado. —Con-
deno, por último, a los demandados,
don Juan Alonso y Alonso y don Ga-
briel Sánchez y Alonso-Gaseo, y en
el caso de.haber fallecido, a sus here-
deros o sucesores, hoy desconocidos,
a estar y pasar por las precedentes de-
claraciones, sin hacer expresa conde-
na de las costas de! juicio.^-Así por
esta mi sentencia, que por la rebel-
día de los demandados les será noti-
ficada en estrados y por medio de
edictos que se insertarán en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de la
provincia de Madrid, del modo preve-
nido en los artículos doscientos se-
senta y nueve y setecientos sesenta y
nueve de la ley de Enjuic'amierito CÍ-
vil, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Fermín Lo-

zano (rubricado).

EDICTO En la villa de Madrid, a diez de
mayo de mil novecientos cuarenta y
tres. —

El señor don Fermín Lozano
y Contra, Juez de primera instancia
número ocho, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes :
como demandante, el excelentísimo
señor don Enrique Tordesillas y Fer-
nández Casariego, Conde de Patilla,
mayor de edad, viudo, Abogado, ve-
cino de Mojados, defendido por el
Letrado don Javier Martín Artajo y
representado por el Procurador don
Juan Avila y Plá, y como demanda-
dos, don Juan Alonso y Alonso y
don Gabriel Sánchez y Alonso-Gaseo,
sus herederos o sucesores, declarados
en rebeldía, por su incomparecencia,
sobre cancelación por prescripción de
una hipoteca y de una anotación de
embargo constituidas sobre la fábrica
de harinas titulada de San Enrique,
en el pueblo de Mojados, provincia
de Valladolid ; y ...

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos promovidos por
elprocurador don Manuel Martín. Ve-
ña en nombre y representación de la
Sociedad Anónima «Portland Valde-
rrivas», contra la Sociedad Anónima
,,Yuce», para la efectividad de un
préstamo hipotecario de cien mil pe-
setas por el procedimiento sumario a
que se refiere el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, se anun-
cia la venta en pública subasta, por
primera vez, de la finca hipotecada, y
que en la escritura de constitución de
la hipoteca se describe así :

\u25a0 Dado en Madrid, a doce de mayo
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1.191)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Rodrí-
guez-Barba, Juez de primera instancia
del Juzgado número trece, de los de
esta capital, en los autos que se tra-
mitan por el procedimiento de la ley-
Hipotecaria, a instancia de don Mi-
guel Miralda .Casajoana, por sí y co-
mo representante legal de su esposa,
doña Eladia Iglesias Pérez, contra
don Lorenzo Rodríguez de Gálvez y
Bonilla, sobre pago de ciento sesenta
y cinco mil pesetas de principal, inte-
reses y costas, se saca de nuevo a la
venta, por primera vez, en pública su-
basta y por el precio de ciento ochen-
ta mil pesetas fijado en la escritura
origen de los referidos autos, la si-
guiente

Finca
Tierra en término municipal de Vi-

cálvaro, al sitio de la Calderera, de
cabida una fanega diez celemines tres

cuartillos y diez estadales, equivalen-
tes a- una hectárea cincuenta y dos
áreas y treinta y nueve centiáreas, que
linda :por el Norte, con el resto de la
finca de que ésta se segregó, y por el
Este, con finca que fué de don Juan.
Galeote, hoy de sus herederos, y por
e! Sur y Oeste, con finca de don Pe-
dro Contreras. Dentro del terreno des-
crito existe una fábrica de mosaicos,
integrada por tres naves de doscientos
cincuenta metros cuadrados de super-
ficie cada una ; otra de cien metros ;
otra de doscientos, y un sótano alma-
cén de mosaico, en magníficas condi-
ciones para el fin a que se destina, y
de una capacidad de setecientos me-
tros cúbicos. Todo ello se halla cerca-
do de alambrada, y la' fachada es de
pared de ladrillo y cemento. Instala-
ción eléctrica completa, pozo con.
abundante agua, motor y bomba para
la extracción y depósito. En dicha fá-
brica hay instaladas nueve prensas de
dos plazas, que funcionan a dos tur-
nos, haciendo una producción media
mensual de cinco mil a cinco mil qui-
nientos metros, y un abundante alma-
cén de moldes y modelos.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín
Oficial dei Estado», a fin de que sir-
va de notificación erí forma a los de-
mandados en el expresado juicio, ex-
pido la presente, en Madrid, a trece
de mayo de mil novecientos cuarenta

Fallo
Que estimando como estimo !a de-

manda deducida por el excelentísimo
señor don Enrique Tordesillas v Fer-
nández Casariego. Conde de Patilla,
debo declarar y declaro :Primero, ex-
tinguida por prescripción la deuda de
cuarenta y ocho mil ciento veinte pe-
setas, más mil novecientas veinticua-
tro pesetas ochenta céntimos, impor-
te de un trimestre de intereses ai ocho
por ciento anual, o sean en total cin-
cuenta mil cuarenta y cuatro pesetas
ochenta céntmos, que contrajera don
Enrique Tordesdlas y O'Donnell con
don Juan Alonso y Alonso por escri-
tura otorgada el siete de julio de mil
ochocientos noventa, ante el Notario
de Madrid don Manuel de las Heras y
Martínez, con vencimiento al seis de
enero de mil ochocientos noventa y

y tres
El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.—1.190)

JUZGADO NUMERO r4
Finca

Una casa sita en esta capital, calle»
de Leganitos, señalada con el número
diecinueve moderno, doce antiguo,
con accesoria a la calle de Fomento,
distinguida con los números veinti-
ocho y treinta modernos.

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital, en
providencia dictada en este día en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía que tramita a instancia de don
Modesto González Dafouz, contra don
Bernardo Adarbe, don Antonio Sanz
Agero y don. Antonio Oltra Agulló,
sobre reclamación de cantidad, lia
acordado se cite por primera vez a los
demandados para que el día veintiséis
del actual, y llora de las once y media
de su mañana, comparezcan en el lo-
cal de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
piso segundo, a fin de absolver posi-
ciones y reconocer las firmas que au-
torizan, los aceptos de las letras de
cambio presentadas en dichos autos.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgaao, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciocho de junio
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten-, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo.

Jy asimismo extinguida por la
na causa la hipoteca constituida

en garantía de la expresada deuda y
diez mil pesetas más para intereses y
costas, sobre la fábrica de harinas ti-
tulada de San Enrique, sita en ¡a ca-
lle de Sobre el Río. número doce, del
pueblo de Mojados, partido judicial
de Olmedo, en la provincia de Valla-
dolid, que más pormenor se des( ribc
en el primer Resultando de esta re-
solución, cuya hipoteca aparece ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Olmedo con fecha doce de enero
de mil ochocientos noventa y uno ;y
segundó, prescrita igualmente ia ac-
ción ejercida por don Gabriel Sán-
chez y Alonso-Gaseo en el juicio eje-
cutivo seguido a su instancia contra

don Enrique Tordesillas O'Donnell,
ante el extinguido Juzgado de prime-
ra instancia del distrito del Este, de
Madrid, Secretaría que fué de don
Francisco de Paula Morales, sobre
pago de cuarenta y dos mil quinien-
tas sesenta pesetas de principal, in-
tereses y costas ;y la anotación pre-
ventiva de embargo decretada en "los
mismos autos y llevada a efecto en
siete de enero de mil ochocientos no-
venta y dos, sobre la precitada fábrica
de harinas San Enrique, a la seguri-
dad de diecisiete mil pesetas de prin-
cipal, intereses correspondientes ydos
mil cuatrocientas pesetas para costas.

Como consecuencia de los anteriores
acuerdos, debo decretar y decreto la
cancelación de la inscripción de hi-
poteca v anotación de embargo de que
se deja hecho mérito, para lo c'ua se
librará, una vez firme esta sentencia,

el oportuno exhorto. al señor Juez de
primera instancia de Olmedo, quien,
a su vez, expedirá al Registrador de
la Propiedad del partido el conducen-

uno,

Se hace constar que una de las na-
ves que componen la edificación se
halla actualmente sin techumbre y me-
dio derruida, y que dentro del inmue-
ble no existe ningún elemento indus-
trial para la fabricación de mosaicos,
m la instalación eléctrica, ni el motor
y bomba para la extracció-n de agua
que se mencionan..

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, donde po-
drá ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación ;y

Y para que sea publicada en los
Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, ron el fin de que ten-
ga lugar la citación de los demanda-
dos, señores Adarbe y Sanz Agero,
mediante ignorarse su domicilio, ex-
pido la presente en Madrid, a trece
de mayo de mil novecientos cuarenta

Y se advierte a "los licitadores Que las cargas, gravámenes anterio-
res y las preferentes al crédito del ac-
tor/ continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
»a señalado el día diecisiete de junio
Próximo, a las doce horas.

v tres
El Secretario,

Hilario Poza
(A.—1.188)

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran referido tipo.

Que para tomar parte en la misma
oeberán consignar, en la mesa del Juz-gado o en el establecimiento púhlico
destinado al efecto, una cantidad
'gual, por lo menos, al diez por cien-
0 efectivo de referida cantidad, sin

cuyo requisito no serán adm'tidos.
Que los autos y la certificación del
gistro a que se refiere la regla cuar-

a del artículo ciento treinta y uno dea lev Hipotecaria estarán de manifies-
0 en la Secretaría del que refrenda.
Que se entenderá que todo licitador

Lepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas y gravámenes ante-

re
°

teí!y las Preferentes, si las hubie-

su'b • Crédito del actor, continuarán
y sin cancelar, entendién-

da^ 6 eI amatante las acepa y que-
¿ subrogado en la responsabilidad

as m 'smas; sin. destinarse a su ex-

JUZGADO NUMERO 14
Madrid, catorce de mayo de milno-

vecientos cuarenta y tres.
El Secretario,

P- s.,
Arturo Roldan

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta capital,
en expediente promovido a nombre de
don Francisco Iglesias Moreno, so-
bre consignación en pago Le una can-
tidad a doña Lucila Romero Molezun,
se ha dictado la siguiente

- V.'B."
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(A.—1.195)

Providencia
JUZGADO NUMERO 8

Juez, señor De Santiago. —Madrid,

once de mayo de mil-novecientos cua-
renta y tres.

—Los anteriores escritos,
con la copia notarial y papel de^pa-
gós al Estado que se acompañan.
únanse al expediente de su razón con
que se ha dado cuenta ;pónganse en

dicho papel de pagos las oportunas
notas v devuélvanse las mitades su-
periores al Procurador señor Soto, y,

hallándose cumplido todo lo manda-
do en la providencia de veintisiete de

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos promovidos por el ex-

celentísimo señor don Enrique Torde-
sillas y Fernández Casariego, Conde
de Patilla, contra don Juan Alonso y
Alonso y don Gabriel Sáncnez y
Alonso Gaseo, sus herederos o suce-
sores, sobre cancelación de graváme-
nes, se ha dictado la sentencia cuyo

encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:



4 MIÉRCOLES 9. DE. MAYO

abril próximo pasado, de la consig-
nación de treinta y ocho mil ocho-

JUZGAI>0 NUMERO 2 JUZGADOS MILITARES de laejecución material para las obrque en el mismo se citan es de nesTtas S..¿x,u54.i6, en vez de peseta
8.999.154, 16, que por error se consi*na en el mismo. o

Madrid, 17 de mayo de 19*3 _jm
Coronel Ingeniero Comandante" m,
madoL^^^^^^^^^^^^ilk

cientas treinta y ocho pesetas sesen-
ta 3 cuatro céntimos, que se realiza a
nombre de don Francisco Iglesias
Moreno para satisfacer a doña Luci-
la Romero Molezun y saldar las hi-
potecas constituidas a favor de la mis-
ma sobre la finca propiedad del señor
Iglesias, sita en esta capital, calle de
Toledo, número ciento treinta moder-
no, mediante escrituras otorgadas en
Madrid con fechas treinta y uno de
octubre de mil novecientos treinta y
dos y diez de febrero :'e mil novecien-
tos treinta y tres, dése conocimiento
a dicha señora, notificándole esta
providencia, para que, dentro del tér-
mino de diez días, comparezca a ha-
cerse careo de ella o exponga lo que
a su derecho viere convenirle, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
se tendrá por bien hecha tal consig-
nación y se acordará lo demás que
proceda. Y mediante aparecer de los
documentos presentados desconocer-
se el actual domicilio y paradero de
la doña Lucila Romero Molezun, há-
gasela la notificación acordada en la
forma dispuesta en el artículo dos-
cientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil, fiiando la opor-
tuna cédula en el sitio público de cos-
tumbre e insertándola en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estaco y de esta
provincia. —

Lo manda y firma su se-
ñoría, de oue dov fe.

—
Santiago. —

Ante mí: P. S., H;lario Poza.

EDICTO REQUISITORIAS
Por el presente edicto se anuncia

la muerte intestada de don Luis Ar-
guello Selva, natural de Barcelona,
Abogado, que falleció en esta capital,
en la calle de Tétuán, números die-
cisiete y diecinueve, el día diez de
diciembre de mil novecientos treinta
y seis, a los setenta y siete años, de
edad, y en estado de soltero, hijo de.
Tomás y de Josefa, sin que se conoz-
ca la existencia de ascendientes, des-
cendientes nicolaterales del don Luis
Arguello Selva, y que habiendo trans-
currido el término del segundo llama-
miento hecho por edictos a los que se
crean con derecho a la herencia de
dicho finado, sin que haya compare-
cido nadie a reclamar tal derecho, en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, en el que se tramita de oficio el
expediente para hacer la declaración
de herederos abintestato del don Luis
Arguello, dimanante del juicio de
prevención, de abintestato del mismo,
se hace un tercer llamamiento a quie-
nes se crean con derecho a la expresa-
da herencia, para que comparezcan a
reclamarlo ante dicho Juzgado, dentro
del término de dos meses, con aperci-
bimiento de tenerse por vacante la he-
rencia si nadie la solicitare, haciéndo-
se la declaración de heredero a favor
del-Estado.

JUZGADO NUMERO 21

Sergio Martínez Carpintero, vecino <k
Arganda del Rey, ignorándose otras cir-
cunstancias personales, comparecerá ante
este Juzgado Militar núm-. 21, sito, en
Piamonte, 2, tercero, de la Plaza de Ma-
drid, en el término de diez días ; aper-
cibiéndole que de así no hacerlo será de-
clarado rebelde en causa núm. 115.361.
Por lo que ruego a las Autoridades su
busca, captura y presentación ante este
Juzgado.

(G. C -1.034) (O—4.500)

Comandancia Rura de la Guar*
día Civil número 101. —

Madrid
El día 6 de junio próximo, a lasdiez horas, en el Cuartel de Bellas Ar-

tes (Hipódromo), con arreglo a lopre-
venido en los artculos 52, 53 y 54 rje]
Reglamento para la aplicación de laley de Caza y 127 del de Armas y Ex-
plosivos, tendrá lugar la venta en pú-
blica subasta de las armas deposita-
das en esta Comandancia y de la cha-
tarra que ha resultado de las de uso
prohibido destruidas. La relación y
señas de las armas estará expuesta al
público en, dicha Casa Cuartel.

Madrid, a 11 de mayo de 1943.
—El

Comandante Juez instructor, Manuel Ve-
loso Pérez.

(B.^17.025)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Manuel "Maclas Román, de cuarenta y
tres años, casado, Teniente que fué de
Asalto durante la dominación marxista,
hijo de Joaquín y de Gracia, natural de
Sevilla, con últimos domcilios conocidos
en Marqués de Cubas, 23, primero, y pa-
seo de la Castellana, 78, de esta capital,
al que le falta el antebrazo derecho, com-
parecerá ante este Juzgado Militar Even-
tual núm. 21, sito en la calle de Piamon-
te, 2, tercero, de Madrid, en el término
de cinco días, bajo apercibimiento, de ser
declarado rebelde en causa núm. 89. Por
lo que ruego a las Autoridades su busca,
captura y presentación ante este Juz-
gado.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las personas que deseen
solicitarlas.

Madrid, 14 de mayo de 1943.— El
primer -Jefe; Vicente Arroyo Moreno.

(G. C—1.906) (0.^4.404)

Madrid, a 12 de mayo de 1943.
—El

Comandante Juez, Manuel Veloso Pérez.
(B.—17.026)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Y para notificar, según y a los fi-
nes abordados, a doña Lucila Rome-
ro Molezun, e pido la presente, que
se insertará, como está mandado, en
los «Bo'etines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, en Madrid, n on-
ce de mavo de mil novecientos cua-
renta v tres.

Madrid, 12 de mayo de 1943.
—

El
Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia
R. Bono.

JUZGADO NUMERO 17 Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
18 de diciembre de 1909, con los nú-
meros 225.795 <te entrada y 82.026 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 1.500 pesetas en Perpetua In-
terior 4 por 100, constituido por don
José María Aldrich Pagés para res-
ponder de su cargo como Registrador
de la Propiedad del distrito de Orde-
nes, a disposición del señor Presiden-
te de la Audiencia Territorial de esta
capital,

Corrales García (Gabino), natural y ve-
cino de Ajofrín (Toledo), hijo de Vicente
y de Paula, casado, obrero agrícola, de
treinta y tres años de edad, pelo casta-
fio, estatura regular, ojo^ pardos, proce-
sado por supuesto delito de adhesión a
la rebelión militar, comparecerá, en el
término de diez días, ante el señor Juez
militar núm. 17 de la plaza de Madrid,
Piamonte, núm. 2, segundo, quedando
apercibido que en caso de no efectuarlo
asi será declarado rebelde.

(G. -C.-1.915) \u25a0—3-342)

REQUISITORIAS

COLMENAR VIEJO
Un individuo apodado «el Pug'a», ca-

jas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, el que, en unión de Brí-
gido López Almagro y otros intervino en
el robo de carriles de las obras del Fe-
rrocarril Madrid-Burgos, en término de
esta villa, comparecerá,^ en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser oido
en sumario que se tramita en el mismo
bajo el número 448-942, por robo.

El Secretario,
P. s.,

Hilario Poza
Madrid, a 8 de mayo de 1943.

—ElCo-
ronel Juez instructor (firmado).

—1-195)

(B.—17.002)

JUZGADO PERMANENTE N*UM. 8

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anunc'o en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sín haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

JUZGADO NUMERO 16

Por el presente se cita, llama y empla-
za a -los autores del saqueo y robo en la
finca denominada «El Torreón», en el
kilómetro 11 de la carretera de Madrid
a La Coruña, propiedad de don Antonio
Lapuerta Zapatero, hechos ocurridos du-
rante el período rojo, para que en el'tér-
mino de quince días comparezcan ante
este Juzgado los mismos, sito en el pa-
seo de María Cristina, núm. 5, de esta
capital ;advirtiéndoles que de no compa-
recer en el plazo señalado se les decla-
rará en rebeldía.

CÉDULA DE CITACIÓN POR SEGUNDA VE7

Y APERCIBIMIENTO

El señor Juez de primera instancia
número dieciséis, de Madrid, eni pro-
videncia dictada en este día, en au-
tos de menor cuantía promovidos por
don Adolfo Navarrete del Solar, don
Rafael Luengo Tapia y don Antonio
Garrigues Díaz Cañábate, contra don
Frederic Beziers, sobre reclamación
de diez mil pesetas de principal, inte-
reses y costas, ha acordado se cite
por segunda vez y con apercibimiento
de ser declarado confeso, si no com-
pareciere, a don Frederic Beziers, co-
mo se verifica por medio de la pre-
sente, por ignorarse su actual para-
dero, para que el día veintidós del
corriente mes, a las once horas, com-
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado (General Castaños, número
uno,. segundo V, a fin de que, bajo ju-
ramento tndecísorio, absuelva las
posiciones que contenga el pliego que
se presente con oportunidad, si fue-
ren admitidas como pertinentes.

Y para que sirva de segunda cita-
ción en forma legal y con el aperci-
bimiento expresado a don Frederic
Beziers. evpP'o la presente, -que fir-
mo en Ma'rid, a catorce de mayo de
mil novecientos cuarenta y tres.

Colmenar Viejo, 13 de mayo de 1943.
El Juez de instrucción accidental (fir-
mado).

(G. C—1.914) (B.—17.053)
BELMONTE

Pedro Diego Vargas, conocido por «el
Caco Francisco», de veintitrés años de
edad, delgado, estatura 1,680, moreno
tostado, pelado al cero ; viste pantalón
caqui, pelliza gris a cuadros, muy rota ;
bufanda negra al cuello y boina usada. Madrid, 7 de mayo de 1943.

—El Te-
niente Coronel Juez militar (firmado).

(G. C—1.889) (B.—17,011)
JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-

Jorge González Carrillo, de veintidós
años, natural de Akonchel de Ja Estrella
(Cuenca), con domicilio último en el de
sus padres, en San Martín de la Vega,
Bosques de Abajo (Madrid), de estatura
1,620, pelado al cero, cara abultada,
complexión fuerte, más bien grueso, pelo
castaño ; viste mono azul, sobre panta-
lones claros, muy usados ; tabardo mili-
tar, jersey de punto negro y boina negra.

Que en la noche del 16 al 17 del ac-
tual mes de abril se fugaron del depó-
sito municipal de Alconchel de la Estre-
lla, y violentando las puertas sé"apodera-
ron de 300 pesetas guardadas en el ca-
jón de la mesa de la Secretaría del Ayun-
tamiento, recibos y otros documentos,
más un fardo de telas y ropas.

Se ruega a las Autoridades procedan a
tos son prófugos.

Madrid, dieciséis de abril de mi!
novecientos cuarenta y tres.

El Ordenador de Pagos,
Enrique Esteban Rodríguez

(A.—1.192)
NES MILITARES

Rodríguez García (Manuel), hijo de
Juan y-Romana, natural de Madrid, deveintitrés años de edad, de oficio pelu-
quero, soltero, en la actualidad soldadodel Regimiento de Infantería núm 81
comparecerá en este Juzgado Especial dePrisiones Militares, sito en la calle delGeneral Mola, núm. 61, en el término de
quince días, a partir de lapublicación del
presente anuncio.

AVISO

Doña Josefa Ayala, propietaria del
establecimiento de carbonería sito en
la calle del Pasaje Moderno, número
17, cede el mismo, con todos sus de-
rechos y enseres, a don Julio García
Parrondo.Madrid, 12 de.mayo de 1943. ElTe-niente Coronel Juez (firmado).

(G. C—1.902) (B.—17.021)
Lo que se hace público por medio

de este anuncio para general cono-
cimiento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

Se reuga a las Autoridades procedan a
su busca, captura y detención, con lo
robado, poniéndolos a disposición del
Juzgado de instrucción de Belmonte
(Cuenca), en sumario núm. 15, del año
actual.

Comandancia de FortificacionesyObras de (a 1.» Región MilitarEl Secretario,
Manuel Gómez de Parada

V.° B." Belmonte (Cuenca), 19 de abril de
1943— ElSecretario, P. H., T. Castella-
no-

—
El Juez de instrucción accidental,

Jacinto Prieto.

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO
El Juez de primera ¡instancia

(Firmado.)
Queda rectificado el anuncio publi-

cado en el Boletín Oficial del Estadonumero 124, de fecha 14 del corrientemes, en t-l sentido de que el importe

(A.—1.193)
(A.—1.197) (G. C.

—
i.912) (B.—17.044)

Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 5a


